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Más información sobre AU 351/92 (AMR 49/02/92/, 11 de noviembre de 1992) -
Pena de muerte

TRINIDAD Y TOBAGO: Gayman Jurisingh
Peter Matthews
Faizal Mohammed

===========================================================================
==============================

Los tres hombres citados en el encabezamiento cuya ejecución estaba
prevista para el 10 de noviembre de 1992 se encuentran actualmente esperando
la decisión de la Corte Superior de Trinidad y Tobago tras la suspensión de
sus ejecuciones pendiente una moción constitucional sobre sus casos ante dicho
Tribunal. Sus abogados creen que la resolución llevará algún tiempo.

Gracias a todos los que enviaron llamamientos en su favor. En este
momento no se requiere más acción sobre este caso. Avisaremos a la red si de
nuevo se necesita emprender acciones en su favor.



  Corrección a:
EXTERNO (Para distribución general)   Í n d i c e  A I :  A M R
49/01/93/s

 Distr: AU/SC

12 de enero de 1993

Esto es una correción a AMR 49/01/93/s, del 6 de enero de 1993, en
la que se facilitaba más información sobre AU 351/92, AMR 49/02/92/s,
del 11 de noviembre de 1992 - Pena de muerte

TRINIDAD Y TOBAGO: Gayman JURISINGH
Peter MATTHEWS
Faizal MOHAMMED

==================================================================
=========

Les rogamos tengan en cuenta que existe un error en la
información facilitada en el primer párrafo de AMR 49/01/93/s, con
fecha del 6 de enero de 1993. Los casos de los tres hombres citados
en el encabezamiento se encuentran en el Tribunal de Apelaciones, y
no en el Tribunal Superior como se decía en la Acción. El primer
párrafo debería decir lo siguiente:

El Tribunal Superior de Trinidad y Tobago ha desestimado la
moción constitucional presentada el 11 de noviembre de 1992 en
relación con los casos de los tres hombres citados anteriormente. A
continuación se presentó inmediatamente una apelación al Tribunal de
Apelaciones, cuya decisión sigue pendiente. 

Pedimos disculpas por las molestias causadas.


